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PARTE OFICIAL Soldado, Vicent.e Rodríguez Gonzá
Ilez, del de Galicia, 25.

Sargento, Pedro Varero Malla, de
la E'3cuela Central dIe Tiro (prime
ra S:ecdón).

Cabo, Carlos Gonzá'lez T,emero, del
regimiento Artillería dEl! cO'Sta, r.

Otro, Saturnino Garda Lafuente,
del mismo.

Otro, Luis Solano d-e la Cal, del
de montaña, 3.

Otro, Jesús Díez Seoan{l, del mis
mo.

Otr9.. Mal:1U'el Rodrígu.ez Baseiro,
<lel mismo.

SoJ.¡;liado, Gregario Novoa Valcár
cel, del mismo.

Sargento, Cesár-eo Alcalá Calza,
del de montaña, l.'

Cabo, He¡,aclio Díez Río, del de
Artillería ligera, 6.

Soldado, Antonio Martín Rodrí
guez,del mismo.

Otro, Julián Colla:do Collado, del
die Artillería ligera, r.

Caho, Enrique Costa Tauriño, del
de Artillería ligera, 8.

Obrero' filiado·, E,duardo González
Brán, del milSmO.

Sa.rgento, Antonio Martínez Palla
tés, del de Arti~l,~ría .a pie, 3.

Soldado, Antolllo Escurra Osco,
del de 'a pie, 6.

Otro, Juan González Ro,dríguez,
d,el de Arti,Uería Gran Canaria.

Sargento, Demetrio San Juan Ex
p6sito. d-el Parque Te<lerva de la sex
ta ·región.

Cabo, Jo'sé Lado 'ClliSt'e.Jo, del ¡pri
mer r,egilt\iento doe. Ferrocarriles.

Soldado, Daría- Dfaz Castrovido.
del mir;mo.

Otro, Toeles,foro Expósito, Carda.
de la Comand1ancia Ingenieros de Te
nerife.

Ot,ro, Salva,dor Jodrá F'eijóo, del
S'ervi'Cio de Aerootaci6n.

.Otro, Jenaro Muñiz SOibTino, d-el
mISmo.

Otro, Marcelino C, Sán,choez; d,el
Servicio de Aviaci6n (Lo,s A!cáza-.
ore~) •

Otro, Cirilo Alcaraz Martínez, del
E;sta1¡¡lecimiento Central de Intenden
cIa.

ORDENESREALES

Soldado, Enrique R:ego Vila, del
regimiento de Radi>(}telegrafía y Au-

---------------1 tomovi'lismo.
Otro, Isaac Antón Herrero, del

mismo.
Cabo, Manuel Borrás Hfjar, del de

Infantería Infante, 5.
Otro, Juan Bravo Armero, del die

Extremadu.ra, I5.
S'argento, Luciano González L6.

¡pez, del de Galicia, Ig.
MECANICOS AUTOMOVILIS'TAS Otro, Aquilino León Marcos, del

de Cuenca, 27.
Cabo, Manuel Vá"zquez Gallego, del

de Isabel Ir, 32.
Soldado, Félix Montero Pérez, del

de León, 38.
Otro, Rafa:el Puente González, ¿Iel

de Garellano, 43.
Otro, Pastor Martínez Seijido, ¿el

de Fenal, 65.
Otrp·, Juan Martínez Mateo, de:l de

C::mtabria, 39.
Sargento, Antonio Ortega. Rodrí

g:uez, ,del de Pavía, 48.
Cabo, Rafael Ga¡da Contreras, del

de La Corona, 71.
Sargento., FranciGco Ibáñez Jimé

nez, ,del ,de Valla:dolid, 74.
Cabo, Desi¿'erÍo· GU'erra Cañas, ¿el

batall6n montaña Lanzarot-e, 9.
Sargento, Antonio Rojo Garda,

del <;"(,e Gomera Hierro, lO.
Solda:do', Catalina G6m'ez Sacriis

tán, del de Cazaido,res Fuerteventu
ra, 10.

CaLo, Pío Bilbao Bilbao, <1e1 (le
BEIDmÓUltli Llerenu', u.

Sarg,ento, Pediro Mateo Bastida,
d,;l de Ciudad Rodrlgo, 7.

Cabo, Jo·sé Costa Ca'i3tadenas, del
de La P,alma-, 8.

Sargento,. F'eH¡p.e. Alon>so Rá'b?J.I1o,
dd de Colón, 16.

Otro" An,tonio Quintana Es,cobar,
de la A<:ad,emia. de Iilfant,ería,

Sol,dado, José Mateo Blanco" 'ilel
r,egimi-ento Or,denoes Militail'ell' 77.

Otro, F'c,dertco Lozano Bravo, del
de Caballería Sa:gunto, 8.

Ot,ro, Juan Cánovas Balsalobl'e,
del de Alcántara, 14.

Gutiérrez, Otro, José Alcalá Torres, del mis-
" olmo.

'. V;__ e \*, f~ ,.;;:,,\ 'l"'" •• ,,~.:"j.;' ~~:~.,

Circular. Excmo. Sr.: Examina
dos en la Escuela Automovilista del
Ejército los in<livilduos.· perten€icien
tes al curso de mecánicos automovi
listas y motociclistas segun,dos, con
vocadoil ¡por r,ea! or·den circular de 9
de diciembre de Ig29 (D. O. núme
ro 275), el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida disponer se extiendan las co
orrespondientes licencias a los que
han optenido la calificaci6n de alPro
bada y que figuran en la relaci6n
que a continuaci6n se inserta, que
empieza con Enrique Pecharomán
Fernández y t-erminacon Víctor Es
pada. Parra, reint'egrándose con ur
g~nCla a sus Cuerpos los no pertene
CIentes a la 'plantilla del regimiento
de Radiot€ileg,rafía y Automovilismo.

De r-eal orden lo, digo, a V. E. pa
ra, su conocimiento, y dlemás efedos.
DIal.> guarde· a V. E. muchos ~os.
Madrid I7 de julio de 193°.-

:RELACIÓN QUE SE CITA

Soldado, 'Endque P·e.charo,mán F~r
náltdez, del regimiento de Radiote
legrafía y Automovi'lis:tUo..

Otro·, Eidual:'do GarrMo, (l,e1 mi::t
Ill:lo.

Otro, Antonio J.iménez Caüuestro
del mismo.' •

Sa,rg;énto. Juan Ramos Fernárudez,
del ml.sm(h

SoMado, Luciano Hovo,s
. d"l mismo, •
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que las reales 6rdenes de
5, Ir, 17 Y H) de agosto, 72 y X9 de
septiembre y 8de octubr'e de 1925
(D. O. núms. 174, 777. X8I, x83, 204,
210 Y 2::6) se ,enti,endan ampliadas,
por lo que afectan a 10G capitanes
de Infantería qu·e figuran en la re
lad6n que sigue, en 'el sentido de
que el a:scenso ,d'e 'lo's mismo's sur-,
ta efectos administrativos a partir
de la revista del mes de agosto del
roen,cionado año.

De real o,rden lo digO' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'ef'ectos.
Dios guar,de a V. E. mucho<l años.
Madrid X7 ,de julip de 7930.

Señor Capitán general de ia primera
región.,

Seño,res Presidente de: Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Inten
dente general militar e Interventor
general del Ejército.

RE.t.ACION QUID sÉ CITA

D.. Manuel Obeso Pnrdo.
) Rafael Carbo11<f~ll M\mt6.
» José! Mateos Rebollo.
» Antoni,o Yarto, Herrero.
» Ar,mando Sánchez Fuen~anta.
» Serafín Per,llluy L6pez.
» Rkardo Vivas Ga,rcía.

CONCURSOS

Señor.. ,

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo al inciso segundo de la real 01'·

den circular ,de 8 de julio de 7CjH)
(C. L. núm. 265), el Rey (que Dios
gua:rde) se ha servido dispon-er se
anuncie el concurso de una. va-cante
de sccrebvrio p~rmanente de causa~

que, correspondiendo a capitán (/'e1
Arma <h Infantería de la -escala ac
tiva, -existe ,en la Capitanía general
de Baleares, con residencia ~n Palo
ma de Mallorca. LOG aspirantes a
.ella ,promov'erán sus instancias -en el
plazo de veint-e días, a contar de la
fecha de la !publicaci6n de -esta real
ovdlen) las que serán cursadas vegla.
menta.riamente a la autoridad judi
cial de la citada regi6n, teniendo en
cu:mta lo dispuesto en la real ,or
den >Circular 'de 73 ,de marzo de. 7928
(D. O. núm. 59).

De real orden lo ·dligo a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. muéhos años.
Madrid 7'1 de julio de 7930.

BEll'ENGUEXl'.

Gireular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) oSe ha S't'rvidi> dis
poner se anuncie a concurso d carg-o
d,e auxiliar de S'omatenes ·diela sép
tima regi6n, con resi·dencia 'en P~e·
drahita (Avila) , correspondilent>e a
crupitán ·de Infantería ,de la ·liscala <'le
t'·eserva. Los del citado,em¡pleo y Ar
ma que des'ccn tomar partc<3n él
prom:ovarán. 5US instandllJs 'en, ,el pla
zo de v<linte ,dlías. a contar de la.
fecha de la puhlkacion de esta: real
onden, IriS. que se,l'án ,cureada·s, N,gla'
mentarin:m('utQ, teniendo m cuenta
10 prevenido en el (\iPll.rtado :C) del
nrtÚ::ul0 X,3 oclel :real c1e.c:reto <'le 21 die
mayo de rQ20 (e:. J... núm. :<144), t'n
in. real ol'd:\'n de .3 de octubr.e de
7924 (C. L. núm. 422), normas es-

A tableci.das en la real orden ch·cui2.t .'
:~
,¡
~

D. Miguel pa.rdo de Otín González. ~
» José d'e Diego Díez. ¡
» Man.uel Riodríguez Barragán. i
» Tomás Ruiz Jiménez. I
» Agm;.tín Gutiérrez de TéTiÍ.n Gon- "

zález Reguera1.
» Francisoo' Martínez Garda de

Valdeayellano.
}) Francisco Arboli Nadal.
» Alvaro Villoria CamIJs.
» Andrés Villa. Cañizar.es.
» Juan Pooraza Luque.
» Bartolomé Nicolau Garda.
» Ramón Mola Vida1.
» Mariano Gallego Panzano.
» Manuel de la Herranz Garda de

la Vega.
» Luis Moreno Sánchez.
» Francisco Laborde Hernánrlez.
» Juan de Ur¡¡áiz Durán.
}) Ild'efon$o Pacheco Quintanilla.

Madrid 17 de julio de I93o.'-Be
renguer.

BERENGUF.R

m ......

SOIlGlIJn do InfaRtarla

AS'CENSOS

Señor...

doña Pilar Primo de Rivera y Sáenz
de Hercdia, huérfanas del Teniente ge
neral D, Migue: Primo 'de Riyera y
ürbancja, Marqués .de Estella, en sú
plica. de que se las conceda la trans
misión de la p,ensión correspondiente
a la gran cruz de la Real y Militar
Orden de San Ferna'ndo, de que se ha
llaba éste en 'posesión, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 inf-or
mado por el Consejo Supremo de:
EjérCito y Marina, se ha servido dis
poner se transmita la pensión anual
,de ro.DOO pesetas aneja a dicha con:';:
decoración a l-os tres hijos del cau
sante, doña Carmen, doña Pilar y
D. Fernando Primo de Rivera y Sáenz
de He"edia, que habrán de disfrutar
en coparticipación por partes iguales,
las primeras vita:iciamente y D. Fer
nando hasta el 31 de mayo de 1932,
eru que cumplirá :os veinticuatro años
de edad, en cuya fecha acrecerá a sus
hermanas por mita,l entre ambas, sin
necesidad de mueva declaración, la
cual pensión les será abonada por la
Pagaduría de haberes de esa "cgión y
a percibir desde primero de abril del
corriente año.

De real orden 10 dig(, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añas.
MadriJ 18 de julio de 1930.

BEItENGUER

Excmo, Sr.: En vista de la instan~
cia promovida PO,I' doña Cal~melll y

TRANSM'IIs:i'ON m'C PENSIONES

Solda:dO' Fxan'Cisco ae lal Osa Ore
jón, d-e l~ primera Comandand~ de
Inten,dencia.

Otro, Victoriano PaJacios L&.Pez,
de la misma.

Otro Desiderio Riecuero Mateo, d"
la mis~a.

Otro, Fraucisco Aguilar Rod.rigál-
vez, de la misIlla. •

Otro, José Gurda Melero, !l~ la
segunda Comandancia de Iu~
'Cia.

Otro, ,Jose Roca 'Ca'rduch, die la
tercera "Comandancia: de Intendencia.

Otro, Juan Cifre Vidal, di> la cuar
ta Comandancia d,e Intendencia.

Otro, Facundo. Juliach Gira1t, de
la misma.•

Otro, Antonio Martín Adriá, de la
misma.

Otro, Juan Iborra Busquet, de Ja
misma.

Oteo, Fascual Sauz Monserrat, de
la misma.

Otro, Baltasar Palacios F'ernán
>dez, de la séptima Comandancia de
Intendencia.

Otro, Angel López Prieto, de la
misma.

Otro, Felipe Lorenzo Iglesias, de
la misma.

Sargento, José Pardo Bngallo, de
. la octava Comandancia de Intenden

cia.
Otro, José Incógnito, de la misma.
Cabo, José Bill6n Rivera, de Ia

misma.
Soldado, José Lo,deiros Vila, de la

misma. .
Sargento, Pablo Palomo del Pozo,

de la primera Comandancia d,e Sa
nidad Milita<r.'

Cabo, Rkard'o MiUán Riyera, da
la mi~ma.

Soldado', Manuel Duarte \1ázquez,
de la misma.

Otro., Francisco Rivera. Ramírez,
de la misma.

Cabo, Juan Barr.ero de' Paz, de la
tercera Comandancia de Sanidad Mi
litar.

Soldado·, Edlual'ao Sáinz Lozano,
de la misma.

Otro, José Martínez Garda, de la
seg-unda . Comandancia de Sanidad
Milita.r. .

Otro, Ang.el Serrano Garda, de la
Comandancia de Sankl'ad Militar de
Ceuta.

Mecánicos segundos de, coche (l"ord».

Soldado', 'Raimundo Ca m p uzano
Cl'evillén, del vegimiento Infant'ería
Sevilla, 33. '

Cabo, Máximo Carbajo Santiago,
del de Tol,edo, 3S.

Otro, Anton.io García Dobla:s, del
batallón Cazi:'lido,res Segorbe, li,

Otro" Víctor Eepa'da Parra, del
Grupo ,de Fuerzas Regulares Ind'íge

, nas de Lanliche, 4.
Mad;ricl 1'1 de julio de ·I930.-Be.

l'enguer.
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de 17 de agosto d'e 1927 (D. O. mí
mero 182) Y en la de 13 de marzo
de 1928 rO. O. núm. 59)'

De real arden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiehto y demás 'efectos.
Dios guar·de a y. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor..•

tiempo ¡para tener derechO' preferen.
te a ocupar destino al quedar ex
cedentes o .disponibles por su¡¡resión
de los mismos, el Rey (q. D. g.) se
ha <lervido desestimar la petición del
recurrente, por carecer de derecho a
lo· que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard:e a. V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1930.

ra su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a,ñoe.
Ma.drid 17 de julio de 1930.

BERENGUER •

Señor Capitán general de la segun·
da región.

Señores Capitán general de la quin.
ta ;región e Interv'entor general del
Ejército.

BERENGUER

DISPONIBLES

DISTINTIVOS

D,ÁUASO BEREN'GUltn

general de la cuarta

'1,"
,;

general del Ejér-

Soefíor Capitán
reg.ión.

Sefior Inter~entor

cito.

Excmo·. Sr.: El Rey (g.D. g.) ha
teni>é/o. a. bien conceder a los jef'es, y
o,ficiales d,e Infantería qu.e figuran ·en
la siguiente rt'~ación, qu.e (principi:1.

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. cursó 'a este Ministerio en
2 del mes actual, ¡promovida por el
teniente de Infantería (E. R.) don
José G6mez Garda, del bata1l6n
montaña Estella núm. 4, ,en súplica
de que se defina su situación militar
en el mes de abril último; teniendo
en cuenta que dicho oficial ces6en
el cargo de inspector j'efe de la Guar
dia muniápal de GranoIlers 'en 31
de marzo del año, actual, el Rey (que
Dios gua.rde) se ha .s'ervido disponer
que la situací6n del interesado ·endi.
cho mes ·de abril sea la de disponible
forzoso. •

De' J.:eal o'r·den 10 ({ligo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guard,e a V. A.' R. muchos
años. Ma:drid I7de julio de 1930.

Excmo. .sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 3 del mes actual, el
Rey ('1. D. g.) ha tenido a bien <1is
,poner que el teniente de Infantería
D. Eusebio Calderón Arija, del re·'
gimiento San Fernando núm. II, pa
Se a situación de disponible forzoso
por estar enfermo, a partir del día
31 de mayo último· y con residencia
'en esta Corte, s;,gún preceptúa el ar
tículo séptimo -de la real orden de
26 de junio último (D. O. núm. 142).

De ,:'eal ordE"n 100 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ¡7de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gmeral de la prime
ra región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares ·de Mar.rueco,¡;e Interv·en.
tor general d:el Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur<ló a este Ministerio en 7
del mes actual, promovida por el ca
pitán de Infantería D. Antonio Ca
talá Sistac, de la caja de A1cañiz
número 72, .en sú,plica de que se
1:eetifique la propuesta die' destin0'5

<'Le 25 de junio próximo pasa:do
(D. O. núm. 140) y se' le adjudlque
el ,del regirhi.ento Oeriño.Ja núm. 42,
para .el que ha s¡'¿o ,desig~ado .el de
igual emrpleo, D. José RUlz Blanco,
por creerse con máe der,echo que t'ís
te; teni'en,do ,en cuenta que d capi.
tán D. José Ruiz:e,g más antiguo, que
el .interesl1.Jdo y que su destino, a: di,.
eho re,g,imiento .de Cexiñola Il>e le ha
con:oe,dJido con ar,reglo a la pr.ef>el'en.
cia que determina .el párrafo tercero)
norma sexta de la real orden a·e 19
de mayo, ,del' corri·ente año (D. O. mí.
mero lIO), el Rey ('1. D. g.) se ha
oorvido desestimar la petición del re.
current·e ,por ,car,ecer de d'eIl.{echo a
lo que, soHcita.

De real orden 10 .o.1g0 a V, E. pa-

Seño;r Ca¡pitán general de la sexta
regióli'l. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que
V. E. cursó a e8te Ministerio en 14
del mes próximo pasado, promovida
por ·el comandante de Infantería don
Manuel Coco Rodríguez, disponible
en Ceuta, .en súplica de que se le ad·
judique una vacante de su empleo
en el regimiento Ceuta núm. 60; te
niendo en cuenta que las vacantes
dcese ugimiento estaban solicita·
das con anterioridad a la fecha en
que el interesado adquirió el dere
cho preferente po·r otros de su ero·
:pleo, también con el mismo derecho,
a quienes les h&n sido adjudkada<;,
con arreglo al párrafo tercero; al'·
tículo 15 del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm. 244), el
Rey ('1. D. g.) se ha servido dis
poner se le conceda al interesado .el
destino que. solicita con oca.sión de
vacante y cuando por turno le co
r.responda ,entre los que disfrutan
iguales beneficio·s de preferencia.

De real orden lo digo a V. E .. ¡pa
ra su conocimiento y ¿Jemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
.lY.fadrid 17 de julio de 1930,

BERENGUER

Beñar Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

I

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 30 del mes próximo pa
sado, dando cuenta a .este Ministerio
de haber concedido la adición del
paGador de Melilla sobre la Medalla
Milita.r de Marruecos, 'que posee, al
teniente de Infante.da (E. R.l" don
Juan Cárdenas Jiménez, con destino
en la zona de reclutamiento y reser
Va de Málaga Il, por hallarse com
prendido en ~l real decreto de 29
de junio de 1919 (C. L. núm. 132),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar dicha concesión.

De real ord,en lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efe'ctos.
,}OS guarde a V. E. muchos años.
¡y¡adrid 17 de julio ,de 1930.

BEREN'Gt.rJ!.R

Señor CaiPitán general de la segun
da i1:~gi6n.

CONDECORACIONES

DESTINOS.:

'V EE,"cmo. Sr.: Vista la ins.tancia que
& . curs6 a' este Mini$terlo 'i'líl1 '1

1 me<¡ actual, promovida por .el ca
ratl.dGante de Infantería D. Francis
'C

Q
13.J.1ell Biabal, del regimiento

' tr a.:ntabria núm. 39, en súplica de que
¡~ Se 1.e dé ef·ectos. :retroactivos a
rll,j 1,eal o,r,den circular de' 16 de ju
\: o pr6:x:imo pasado, (D. O. númer() 134), que limita a, dos años el
-

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado- por el comandante de Infan
tería D. Eduardo Benzo Cano, con
destino en el Consejo Su¡pr;emo del
Ejérdto y Marina, -el Rey (que Dios
guard'e) ha tenido a pien concederl.e
autorización para usar sobre el unl
fo.rme, fuera de los actos del servi
cio, la medalla y placa. de acadé
mico de la Real Academia Hispano
americana. de Ciencias y Artes, de
Cádiz con arreglo a lo preceptua
do e:d. la real orden circular d'e 20

de noviembre de 1883 (C. L. núme
ro 387).

De real orden 10 .digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1] de julio de 1930.

B:ERI1lNGUER

S'eñor Presid;ente del Consejo SUiPre.
mo del .Ejército y Marina.
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..

Señor Capitán general de la q:>rim-e.r:
regi6n.

Señor Interventor general del ·Ejér
cito,. -

-
Circula.r,. IExcmo. Sr.: confot,

con lo l'ropU'e'sto' por el coronel·«"~, .',,. "".~~mi ••~oci.l d';:
~ '~""~''''''''''h...~._._.

.-.

Se¡rmo Sr.: El Rey (q. D. g.l h:
tenido, a bien é'Onceder d empleo d
teniente de com¡plemento ,de Caballe
ría a los alfér.e,ces ,de ,dicha escala:
Arma D.' Enrique Jiménez P.or.ra
Martín y D. José Gallart Vilar,dell
afecto's al .r.egimiento Dragones d
Montesa núm. xo, por haher sido con
·ce¡ptua:dOis 0.lptos 'para el ascenso Y re
unir 'las condlkione.s que detennina.e
aJrtículo quinto .de la re,al orden eH
cula... de. 27 de didembl1e. de 191

(C. L. núm. 489), asi,gnándol·es ~
su nuevo' 'em¡pl.eo, la antigtiedaA o'

·esta f,echa.
De r,e.al o<t-:d'en 10 dLgo a V. A. R

para ~u conolCitniento y d1emá-s e'~
tos. D,iofl ,guarde a V. A. R. nlue
afíoo. MaJddd l7 ,de juliO' de 1930'

D!:w.íiO :a~.. ,

Sefi:or Capitán B'ene.ral de la cuatl
roegi6n.

SeccIón de Caballerra UCrra Caballar
AS'CENSOS

Señor Capitán general de la primera
región.

S;;ño,r Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Visto -el ~scrito di
V. E. fecha 5 del mes actua'l, dan·
.¿ro cuenta de que .el teniente de In·
fanteda D. Alfonso Ten Turón, dl
reemplazo por herido- 'en -esta región
6e halla curado y útil ¡para -el ser·
vicio, el Rey (q. D. g.) ha tenid(
a bien resolver que -el expresa:do ofi
cial vuelva a activo, queda'.l1do el
situaci6n de disponible forzooo en 1:
misma, ha,sta que le corresponda se
colocado, según preceptúa el rea
.de,creto .de 24 de febn&o últiml

(D. O. núm. 45).
De real orden 'lo digo a V. E. ¡pa

raSU conocimiento y demás efectos
Dios guar,de a v.. E. muchos años
MarlrM 17 de julio de 1930•.

activo, quedando disponible forzoso en
la. m:sma, hasta que le corresponda
ser colo-cado, según preceptúa el real
decreto de 24 de febr·ero último'
(D. O. núm. 45)..

De real oI'den 10 digo a V. E. ;pa·
ra su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de '1930.

BERJ;.~GUER

BERENGUER

REEMPLAZO

PERMUTA DE CRUCES

VUELTAS .AL SERVICIO

Excma. Sr.: Visto ,ele.ll,critode
V. E. fecha 9 del mes ,llICtuaJl, dando
cuenta de que ,~l ,coman,dantede In.
fantería D. César Martínez Sánchez,
en sit1.taci6nde reemplaz() por enfer.
mo ,en 'e,sta' regi6n, s'e halla curado
y útil pa,ra el servido, 'e'l Rey (que
Dioe guarde) ha tenido a Men resol.
ver que >el eXQ)Nsado, jde vuelva a

Señor Capitán general de la ¡primera
regi6n.

Señores Ca:pitán gen.eral de la sexta
r'egi6n 'O Intelrv.entor gen>eral del
Ejército.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

l3ItRENGUEll

BERENGUER

Coroneles.

LICENCIAS

Comandantes.,

Capitanes (E. R.)

S,ñ,or. Capitán general :dle la primera
reg16n.

Señor Intel'ventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: En vista del acta de
reconocimiento fa:cUlltativ,o que V. E.
cur.s6 a ·este Ministerio en 2 de ju
nio último, po.r la que se comprueba
que 'el teniente coronel de Infante
ría D, Manuel Chausa Maré, con des
tino .en el regimiento San Marcial
número, 44, '5'e halla inútil ¡para el
servido, ,el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien .resolver que el expre,sado
jefe pase a situaci6n de reemplazo
por herido, ,con residencia en ·esta
Corte y .a !partir del >día 15 de may<5'
del co.rriente año, fecha en que fué

x7 ,de julio de 1930.-Be. declarado inútil para el servicio por
el Tribunal médico ,&e eata regi6n,
ha'Sta que transcurra 'el plazo señala.
do en la real orden de 3 de diGiem
bn'de x926 (C. L. núm. 425).

De real orden 10 digo, a V. E. p.a.
"ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. J!:xcmo. Sr.: Co~fQ¡rme con 10 so- Madridl 17 de julio d·e 1930.
hCl.tado por el capltán de Infantería
D. Rica,rdo González .Megre Caballe
ro" profesor de 'la Academia de In.
fantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien autorizarle para ·di'Sfrutar las
vacaciones reglamentarias de verano
en Toure (Firancia), ·con arreglo, a
cuanto determinan los artículos 47 y
Ú4 die las insJ:,ruccion.es ,~probada,s po.r
Ia !Jeal or,den cir<;ular de 5 de junio
de x90S (C. L. n'úm. IOX).

De real orden 10 digo. ,a V. E. pa
ra su conocimiento y demás -ef.e,ctos
Dios guarde a V. E. :muchos aí'iOis:
MM1.rid 17 de julio de' 1\130.

D. Constantino Bujía Cabezal, de
la Comandancia general .de Somate
:r!'(~s de la octava región.

D. José Iglesias Valín, de ·la mis
ma.

D. Eduardo Platas Castedo, de la
misma.

Madrid
renguer.

D. Joaquín To-valina Basabrú,de
la Comandancia general de Somate~

nes de la octava región.
D. Salvador Castro Somoza, juez

de causas de la octava región.

Señor Capitán gen.eral de la octava
región.

D. Rafael González Fernández, d'e
la Comandancia general. de Somate
nes de la, octava región.

D. Gregorio Rodríguez To.rres, de
ia misma.

D. Nicanor Zornosa Lled6, de la
misma.

D..Fructuoso Prendes Escurdia, de
la m1sma. .

D. Manuel Pedr,eira Mosquera, d'e
la misma.

"con D. Joaquín Tovalina Basabrú y
termina con D. Eduardo Platas Cas
te,do, -el distintivo del Somatén, por Sermo.~Br.: Conforme con lo soli
los servicios prestados en el mismo, citado por el alférez de Infantería
con arreglo al artículo 25 del vigen- (escala· reserva), con destino ·en ,el
te r:eglamento de dicha Im;titución... regimiento de La Albuera núm. 26,

De ,real orden lo digo a V. E. pa- D. Antonio Amador :M:ayayo,el Rey
ra su conoc:miento y demás efectos. (que Dios guar·de) se ha servido con
D:os guarde a V. E. muchos años. cederle la' ,permuta de cuatro ,cruces
Madrid I7 de julio de I930. de plata del :tiférito Militar, con dis

tintivo rojo, que le fueron concedi
das por reales órdenes de 26 de mar
zo de IgI3 (D. O. núm. 57), 29 de
septi~mbre del mismo año (D. O. nú
mero 2I7), 20 de majeza de I9I4
(D. O. núm. 54) y 22 de enero- de
IgIS (D. O. núm. I8), por otras de
primera clase de la misma Orden y
·distintivo con arreglo a lo dispues
to en la' real orden circular de ro
de julio de, Ig25 (D. O..núm. I54).
. De real or,den lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás refec
tos. Dios guarde a V. A. R. mucho,:;
años. MadJrid I7 ·de julio de I930.

DÁllASO BERENGOER

. (
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Señor...

RETIROS

Señor Capitán general de la pri;a
región.

Señor Interventor general '<lel Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en
6 del mes actual la· edad reglamentaria
para el retiro forzoso el capiián hono
rífico, alférez de Caballería (E. R.), re
tirado por guerra, D. Isaías Valderrá
bano lferinJ, con residenda en esa re
gión. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer cause baja en la nómina de re
tirados de la misma· por fin '<lel presente
mes y que desde primero de agosto pró
ximo se le aJx>lle por la <lelegación de
Hadenda <le la prov1ncia de Palencia
el haber de 146,25 pesetas mensuales,
que en definitiva le íué asignado por real
orden de 27 de marzo de 1906 (D. O. hú
llwro (8), de aClIeI'doD con 10 informado
por el Consejo Supremo del Ej ército y
Marina, como comprendi¿o en la l'ey de
8 <le <jncro de 1902 (e. L. 'núm. 26).

De real orden 10 digo a V. E, para
su conocimicnt'l y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mu<:hos años. Madnid
I7 <le julio -ele 1930.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina, Iniendente
general Militar e Interventor. general
del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

,trucciones aprobadas por real or.den, cir
cular de 5 de junio de !90S Ce. L. nú
mero lO!).

De reaol orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectcs. Dios
guarde a V. E. muchos años. M.OOrid
17 de julio >de 1930.

LICENCIAS

ha de celebrarse en Melilla durante los
:lías ro, 12, !3 Y 15 del pró:Jcimo mes
de septiembre, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a l(), solicitado y con
ceder la cantidad de 1.000 pesetas. con
cargo al capítulo sexto, artículo segun
do de la secdón 'tercera del vigente pre
supuesto, en concepto de premios para
el expresado concurso, que será de "cir
cunscripción", sujetándose para su cele
bración, concur.roocia de jefes y oficia
les y demás ¿tremas a 10 -determinado
en el reglamento aprobado por real or
den circular de II de marzo de !929
(e. L. núm. g6), siendo designado con
arreglo al artículo 20 del mismo el co
mandante de Caballería" del estableci
miento de Cría Caballar -del Protecto
rado en Marr]1ecos, D. José Serantes
González, para desempeñar el cargo de
comisario. Es asimismo la voluntad de
S. M. que el Capitán general de la pri
mera región comunique esta c9ncesión
al r.ecurrente y que el Intendente general
militar -disponga se expida" el corres
llJndiente libramiento de la cantidad que
para premios se concede a favor del
prcsidente de la real sociedad hípica '<le
~felilla, el que para hacerlo efectivo de
berá presentar el programa en que figu
re la prueba "Nacional" y llenar las
demás fMmalidades reglamentairas.

De real or<len 10 :digo a V. E. para
Stl "oo(\\:imi~lltO y demás efectos. Dios
guardti a V. E. muchos años. Madrid
¡7 de julio de t930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenitb a bien conceder
a los picáldores miHtares que se citan en

BERENGUEn. la siguiente relación, que principia con
D. Luis Cerezo Mutuberría y termina

SdíD1' Ca:[l'ií"Ún genel'al de la séptima re- con D. Fernan<lo López de Letona y
giól1. López, la cantida:d de 500 pesetas anuales

Señor Interventor g,encral d~l Ejército. correspondientes al primor quinquenio,
con arreglo al artículo octavo del regla
mento aproháldo por n'al orden drcu.1ar
,de II de novicmbre de ¡():iO (D. O. mi·
mero 257») las que lJet'cibil'Úll I¡ l>urtir
dl'l día 1, del l)f6xiuw mos (k n¡;¡csto.

De rl'nl ordcn lo digo a V. E. para
,tI cotlocimicntú y ,demás efectos. l)io19
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1930.

Señor...

--
Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici

tado por el capitán de Caballería don
Felipe Ramos Crespo. 'Oon destino en
el regimiento Lanceros de Farneslo,
qui,nil:O de dicha Arma, ,el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle
para disfrutar el permiso de verano en
Hendaya (Francia). debiendo, tener en
Ct~enta 10 preceptuado en el artkulo 47
de tas instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junio de r90$
(C. L. núm. IOI).

De real orden 10 <Jigo a V. E. para
su c::l1locimiento y ,demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos años. Madrid
17 de julio ,de !930.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so1Jci·
t:tdr) pO!' el tcnient-c <lo Caballcría ,don
Femnndo <le Moctczttmtl. y G6mcz Al"
j<.'chc, Mnr(iU6s de Tcncb1'6n, con dtls
tino en cl rcgimi'cnt(} Húsarcs de Pa·
via :lO ÜO dicll,¡ Arma, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para disfru
tar el permiso de verano en Biardtz
(Francia). debiendo tener en cuenta 10

·preceptua.cJo en el artículo 47 de las ins-

RELACIÓN QUE SE CITA

Paisanos.

S'eñor.•.

CONCURSOS

BERENGUER

Señor...

D. Diego Moreno Guea:rero.
)l Jadnto Burgos García.
l) Alberto González Valls.
)) Mariano Blanco Roch.
)) Casimiro Alyarez Prendes.
l) Fernando Prendes ?fac.aya.
)) Evaristo PrendC's Macaya.

Madrid 17 de julio de 1930.-Be
r-enguer.

CON.CURSOS HIPIc;OS

doCircular. En ",ista del escrito dh·¡~i.
con~'t~ste MitliSlterlo por el presidente {lel
cas I central de las sociedades Hípi
aut ~s:paño'las. en solicitud de que se
cial~nde lla .~on~urrencia de jefes, y ofi-

s e EJ erclto al concurso hípico que

ballería, cl Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ¡promover al 'empleo de a!lfé
r,ez de dicha Arma, :con antigü%laod
de r r del mes adual, a los s1ete
alumnos comprendidos en la siguien
te r-elación, los cuales han termina
do el plan dee estudios reglamenta
rios, debiendo figurar en 'la escala
de su clase por ,el (J,Td'en en que 2jpa
recen relacionados, con arreglo a lo
dispuesto en la réal orden circular
de 2 de marzo de 1925 (D. O. nú
mero 48).

De Teal orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y ,demás efectos.
Dios guaude a V. E. muchos años.
Madridl 17 de julio de 1930 •

Circular., Excm'l. Sr.: Para proveer.
con atr<.'glJ. a 10 que preceptúa el real
decreto de 16 de marzo de !921 (DrAnro

, OFICIAL núm. 6r) y reglamento apro
bado por real orden dr~ular de 4 de
enero de I927 (D. O. núm. 2!), :una va
cante de capitán de Caballería (E. A.)
~n el Depósito de recría y <loma l1e Eci
¡a. d{!pendknte de ,la sección <le Caba
llería y Cría Caballar, el Rey (q. D. g.)
se ha serviodo 'C1isponer se celebre el co
rresPQndiente concurso. Los de esta cla
se. Arma y 'escala que deseen tomar par
te en él. promoverán sus iotlStancias pa
~a qUe se encuentren en dkha Unidad
entro del plazo >de vei11lte <días, conta

~os a partir de la fecha de publicaci6n
de esta r,eal orden y 00.11 arreglo a la
e 2.I 'ele abril último (D. O. núm. 90),

ConsIgnando los que se hallen sirviendo
en .Afric~ si han cumplido el tiempo de
obl~gator'la permanencia en aquél terri,
torIo.

De real orden 1>0, digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde. a. V. E. m~lchos años. Ma:dl'id
I7 de Jullo >de 1930.
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BERENG'O'ER

Capitanes médicos.

JmLACIÓN QUE SE Cr'l'A

CONDECORACIONES

Seuol·...

BERENG'(J'l':ll.

Señor Jefe StI[)erior de las Fuerzas :Mi
;Hltares de Marruooos.

Señores Capitanes ge,nerales de la quil!'
ta y octava regiones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
concesión de condecoraciones que V. E.

dremitió a cste Ministerio C011 escri'to e
4 del mes actual, formulada a favor
dd jefe y oficiales de Sanidad Militar
que figuran en la siguiente relación, que
princil'iacon D. Vicente Ganzo Blanca
y termilJJa con D. Riearoo Gutiér:ez
Mendiola, el Rey (q. D. g.) ha terlldo
a bien aprobar dicha determinación, P'!r
ajustarse a los -preceptos del real a~·
creta de 29 de junio de 1916 (C. L. nU·
mero 132).

De real orden lo digo a V. E. p~ra
su conocimient<l y demás efectos. D!~
guarde a V. E. muChos años. Madr
17 de julio de 1930.

Circular. Exono. Sr.: E:¡cistiendo una
plaza de veterinario primero, vacante en
el Depósito central de remonta y com
pra de ganado, que ha .de proveerse con
arreglo al artículo 13 de los II:ransitorios
del reglamento para los Servicios de
cría y recría y doma, el Rey (q. D. g.) se
ha servido dis.poner se celebre el corres
p:mdiente concurso. Los que .deseen to
mar parte en él promoverán sp:s instan
cias dentro del plazo de veinte días, a
partir de la publicación de esta real or
den, acompañando los .documentos justifi
cativos de su aptitud, las que serán cur
sadas directamente a este Ministerio,
por los jefes de Veterinaria Mimar re~·

pectivos.
De real orden 10 d·igo a. V. E. para

su conocimiento y demás efectas. Dios
¡:¡uard~ a V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1930.

Comandál1te médico. 1

D. Vicente GnnZú Dlanco, del I{?~~
tal militar de Larachc, Medalla :M:l~1'
de Marruecos, con los l)asado,res de
li1ln y 'rctu{¡n.

BUtENGUi\ll.

,..

CONCURSOS

SOI/Clon do sanidad

BERENGUER

Señor Subsecretario de este 1>finis
terio.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Selior...

Circltlar. Excmo. Sr.: Para prov<'er
con arreglo a 10 preceptuado en el real

decreto de 21 d~ mayo <le X920 (Callre·
ci61' LcglsfatívG núm 244), una plaza de
veterinario mayor, de plantilla en el Ins
tit}lto de Higiene Militar, el Rey (que
DlOS guarod:e) se ha servido ¿i&DOner
se celebre el correspondiente concurso.
Los que deseen tomar parte .en él pro·
moverán sus Instancias, acompañadas de
sus hojas de servicio y de h~chos y de
n;ás documentos justificaotivo.s de su ap
tItud, dentro del plazo de veinte dfas a
partir de la fecha <le la publicación de
esta real 'Orden, las que serán cursadas
dÍllectamente a este Ministerio por los
jefe~ de Veterinaria MHitar respectivos,
eonslg¡nando los que se hallen sirviendo
en Afr·ka si han cumplido. el plazo de
obliga:roria permanencia en dicho t~l'ri
torio.
. nereal orden 10 digo a V. E. para

su conooímiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muoh')$ años. Madrid
17 de julio de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una
plaza ,de veterinario primero, vacante en
la Yeguada Militar de Jerez, que ha de
proveerse con arreglo al articulo r3 de
los t1'ansibOrios del reglatn('l1to para los
Servicios de ería y ¡'ccría y dOl11a, el
Rc.y (q. D. g.) se hn servido dispone!' Se
et'lt'b¡'e el e(')l'1'espOJ1(H~¡lte concUl·SO. Los
que ,deseen tomar ll!1.l'te en 61 prOl11ove
l'{¡ll sus instancias, dent!'o del .plazo de
veinte días, a parti¡' de la publicaci6n
ele esta real orden,. aeoll1pañadas de los
documentos justificativos d;e su aptitud, D. Gaspar S'oto yGill de la Cu1:
las que serán cursadas directamente a es- 1de las Intervenciones Militares de.~Ij

StlCClán lIs lnteruancIón'

CONTRIBUOlON POR UTILI
DADES

ORDEN DE SAN HERM'ENE
GILDO

EXlcmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l <te
acuerdo con lo informado por' la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de SaJU Hermcnegildo, ha teniclo a bien
.conceider la '];llaca de :a refedda 01'.
den, al comisario del Ejército, de pri.
mera clase, con destino de intervel1
tor de la plaza y provincia de Cór
doha, D. Francisco CibranliniOt, ell
la que se le asig'l1a COmo antigüedad
la de 3 de ·diciembre de 1929.

De real ordcn 10 digo a V. E. pa
ra. su conoci1l1ien to y ,¡jemás efectos.
Dtos guarde a V. E. 'l1luchos auos.
Mad.rid X7 de julio de rp30.

:RELACIÓN QUE SE CITA

D. Luis Cerezo Mutuberría, del regi
miento Infantería' del Infante, 5.
. D. Gerardo López Cuadra y Moraga,
de la Academia General Militar.

D. José Fernández Camba, <lel bata
llón Montaña Mérida, 3.

D. FélLx González Carrasco, de la
Academia de Infantería.

D. Fernaooo López de Letona y Ló
pez, del regimiento Infantería Cuenca,
27·

Madrid 17 de julio de I930.-Beren
guer.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD, ,1 te Ministerio por los jefes de veterinarial
M·ilitar respectivos. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha De real orden Iv digo a V. E. para
tenid-o a biel1l conceder el prem:io de su conocimiento y demás efectos. Dios
efectividad de mil cien pesetas anua- guarde a V. E. mJ,tchos años. Madrid
les, cor.respoTh¿ientes a dos quinque- 17 de julio de 1930.
n10s y ullla anualidad, que deberá per
cibir a partjr del día primero de agos
to próximo, al comisario del Ejército
de segunda clase, con destino en :a Señor...
Sección de Intervención de este 1>1i-
n,isterio, D. Angel GOllzález Piquer,
por reunir las condiciones que deter
mina la ley de 29 de jU'¡;io .rle 1918
(C. L. núm. I6g) y la real orden cir-

-------~~+-t-------lcular de 26 de septiembre de 1929
.~.. eD. 0" núm~ 216).

De 'teal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
'Dios guarde a V. É. muchos años.
:Madrid 17 de julio de 1930.

BERILNGlíJII1Il.

Sellar Pn'sitlellte del C(l'l15~jO SUPl'C
ill0 clelBjé¡'cito y :M:al'lllu.

Sol1ores Cal)itán general etc la segunda
región e Interventor general de:

: Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la h1stancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escrito de 27 de junio últini.o, promo
vida por el capitán de Infantería (Es
cala Reserva)' D. José Sanc110 Muri
lb, con d.esf:ino en la circunscripción
<le reserva de Játiva, 25, afecta a la
zona <le Valencia, en la que soacita
acogerse a la segunda .disposición
tramsitoria del real decreto ley de 15
de diciembre de I()27 (C. L. núme
ro 527), el Rey (e¡. D. g.) se ha ser
vidos desestimar la 'petición del re
.currentc por haber transcurrido el
plazo ,que para sollcitarlo marcó :a
real orden circular de 26 de julio de
1928 (C. L. núm. 2&1). '

De ,real orden 10 .digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.

" Dios guarde a V. E. l11.ttchos años.
Madrid 17 de julio de 1930.

BERENGUEll.

Señor Capitán, general de la tercera
región.
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rache, a-dición de 105 pasadores de Te
;tuán y Melilla a la Medalla Militar de
Marruecos con el pasador de Larache
que posee.

D. Joaquín Cervino Aguirre, del grupo
de Fperzas Regulares Indígenas núm. 3,
adición del pasador de Larache a la
Medalla Militar de MaIruecos con el pa
sador de Tetuán que posee.

D. Antonio Remacha Mozota, del re
gimiento de Infantería Infante núm. 5,
a.didó:I1l .del pasador de Tetuán a la
Medalla Militar de Marruecos con el
pasador' de Me1illa que posee.

D. Salustiano Mas C1eries, del regi
miento de Infantería Africa núm. 68,
Medalla Militar de :Marruecos con 105
pasadores de Melilla y Larache.

Juan Roldán Yañez, de la Mellal-la
Jalifiana de Gomara núm. 6, atlición
del pasador de Larache a la Medal1a
:Militar de MaIruecos con el pasador de
Tetuán que posee.

D. Eugenio Martínez Dorrien, .a'e la
Mellal-la Jalifiana del Rif, adición del
pasador de MeJilla a la Medal1a Militar
de Marruecos con el pasador de Tetuán
que pesee.

Medalla Milita;T de'-1J:far;;7'é~;;; - co;-';l
pasador df1 Laraclze.

Tenientes médicos.

D. Antonio López Calderón del re
g!~liento de Radiotelegrafía y'Automo
vl}¡smo en Ceuta.

D. Enrique Martín de Rosales Loza
no, del Cuerpo de Fuerzas \ Regulares
Inclfgenas de Alhucemas núm. 5.

Con el pasador de Tetuán

D. Federico Poveda Modesto de las
Intervenciones Militares de Tetuán.

D. Carlos Bret6n Esteve de cras In.
terven"iones MiliJtares de Gomara.

D. Miguel Parrilla Hermid¿, del ter
eer grupo -de la tercera comandancia de
Sanidad Militar. '

D. Juan ApeUainz Fernández, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. -4:.

Con el pasador de Melilla

D.. Antoni~ ;Delgado Cid, de las Inter
vencIOnes Mlhtares do TetuáJn.

I? Ricardo Gutiénez Mendiola de ne
cesl~ades y contingenoias del ser~icio de
Meltlla.

Madrid !7 de julio de !930.-Beren
guer.

CURSOS DE DESINFECCION

, Circu~al'. EX':cmo. Sr.: El Rey
~que Dl0S 'g'ua.Tde) Se ha s,ervido di<l
poner q~e se publHque ,a 'Contiunación
la 1'el,\lc16n tC1!e 1M c1Mlesc' indivi
duos de tropa de S'anidad M.ilitar que
'han t,erminado con ¡yprovechamioento
.elcursq' que. seguí~n en ,el Parque
de D.esmfecclón de' c'sta Corte de
maneJo del material de de'sinf'ec~i6n
CO'TIV'ocad1o por real or:den circular d~
r8de marzo último (D. O. núme
ro 65), Y qú·oeID. los exámene's veri.
fi,cados 1Í\1 ef,octo han siodo apiIobados'

19 de julio de 1930

po\!: ,el orden que se relacionan ¡pa
ra 106 efectos que Se indican.

De re'a:l oI'den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios g¡íarde :a V. E. muchos años.
Madrid r7 de julio dee r930.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

Maquinistas desinfectores.
.'

Sargento, José Teixidó Florensa,
de Larache.

Otro, Juan Dávila de Mena, de la
primera iIegión. '

Otro, Antonio Pino Jiménez, de
Melilla.

Otro, Francisco González Escobar,
de Ceuta.

Otro, D. Luis Fantova Cordero,
del Parque de Desinfección.

Otro, Florentino Barca Antón, de
La·rache.

Otro, Aur-elio Blanco Rodríguez,
dle Ceuta.

Cabo, José Camargo Díez, del Par
que ,de Desinfecci6n.

Otro, Francisco Catalá Gomis, de
la cuarta reg.i6n.

Otro, Inocencia Barbadillo, de la
sexta I'egi6n.

Otro, Emilio Montesinos, de La,
rache.

Otro, Angel Camargo- Diez, de la
primera regi6n.

Otro, Antonio Coronado García,
del Pa.rque de Deainfllcdón.

Dooi*tores. \

Sanitario, José A. F·emández B!lan~

ca de Ceuta.
Otro, Saturnino Casi·elles Puertas,

dle Ceuta.
Otro" Pedro Gonzál,ez Blanco, del

Parque de D-esinf.ecd6n.
Otro, Patrocinio Cañizares, del

mismo'. ,
Otro Manuel Domínguez Ca.rmona,

del mi~mo.
Otro, Jo·s6 Mas 'Candela, del mis

mo.
Otro, Di,ego Lara L6pez, del mis

mo.
Otro, P,abilo López Hom:ubia, del

mismo.
Ma.d.ríd 17 de julio die 1930.-Be

renguer.

INüTU..¡ES

Excmo. Sr,:' El Rey (''1, D. A'.),de
acuerdo con 10 informado por el COll
sejo Supremo del Ejército y Ma,riill<I.,
se ha servido apro/bal' la declaraci6n
de i11utilidad, para el servicio militar,
del capitán médico D, Isaac Correa
Calcter{)I)i, de re'emplazo 'pOI' hedrlo e11
la octava reA'ión, acordada por el T,ri·
h t1l1 al móclico miJita,r d ela misma en
T~ de septiemibre {¡ltimo, ,deíbielldo el
interesado COllltil1ttnr en su actual si·
tuación de reemplazo por hcri:do, has
ta la terminaci6n del expediente para
su ingl'eso en Inválidos o cumplimiell-

1T1

to del plazo de un año, contarudo a
partir de la recha de su declaración
de inutilidad, cón arreglo a lo dis
puesto en la real -orden circular de
3 de diciembre de 1926 CC. L. núme
ro 425).

De real' orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás erectos.
Dios guar,de a V. E. muchos 'años.
:Madrid 17 de julio de 1930 •

BERENGUER

Señ6r Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su·
premo' del Ejército y Mari'na e In
tervelbtor general del Ejército.

DICENOlAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
1icitado por el comandante médico,
con destino en el Taller de Precisión,
Laboratorio y Centro Electrotécnico
de Artillería v Parque de Armamento
de Artillería -D. Babil Coiduras Maza,
el Rey ('l. 'D. g.) ha tenido a bien
concederle un mes de licencia para
Copel:~hague (Dina'marca), a fin de
que pueda asistir al Congreso de Der
matología que se celebrará en dicha
capital.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. l11uchos años.
Madrid !7 de julio de 1930.

B:tRENGUER

Señpr Capitáru general de la. primera
regi6n.

Señor Interventor general ,del Ejército.

, .

Excmo. Sr;: Conrorme COlU lo &0'"

licitadio, ,por el <:apitánmédico de la
Academia dee Intend.encia D. Juan
Chaguaceda Villabdle, el R~y (que
Dios guardie) ha tenido a bren au
torizarle para residir vei'llte días en
Burdeo'S y París (Francia) durante
el actua.l período de va<:adones, cap
arreglo a lo' 'Preceptuado en los ~r
tícul,olS 47 y 64 de la real oI'den crr
cular ,de S de! junio de r90S (,C. L. nú
mero rOl).

De real o,rden lo daga a V. E. !par
ra su -eon'odmi-en,to y demás efecto's.
Dios. guarde a V. E. muahO'S años.
Mad·dd 18 de julio de 1930.

BE:REt:lGUER

Señor Ca.pitán g'enenul de aa aéptiw

roa región.

MAT1UMO NIOS

Excmo, Sr.: Accediendo a 10 so·
licitado por el capitán médico, con
destino elt el regimiento Latl1c.el'os de
Villavicloosa, sexto de Caballería, don
Rafael Fiol Pal'edes,el R'ey (que Dios
guarde ha tenido a bien concederle
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licencia para contra.er matrimonio con
doña María ISaibel Mateas Salvago,
con arreglo a lo dispuest-o- en .el real
odecre'to de 26 de abril de 1~4 (Colec
ción. Legislativa núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de ju:io- de 1930.

BERENGUER

Señor Capit~ general de la seguruda
región.

M'EDIGOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
<citado po.;: el soldado de la primera
ComanlÍancia de Sanidad Militar, don
Eladio Ruiz Mateo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien nombrarle
médico auxiliar del Ejército, por ha
llarse en posesión de~ título de licen
ciado en :M-edieina y' Cirugía, eru las
condiciOlnes que determina la real or
den circular de 16 de febrero de 1918
(C. L. nú'm. 57), con destino en el
regimiento Infantería Asturias, 31.

De real orden lo .Jigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 17 de julio de I~32.

BERENGUER

Señor Capitán gen\eral de la primera
región.

Señor Interventor gelneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Confo,rme con 10 soa~

citado por el soldado de Artillería,
c6n destino en al Academia especial
de dicha Arma, D. B'ernar,cio Velasco
Martín, el Rey (g. D. g.) ha tenido a
bien nombrarle médico auxiliar del
Ejército, por hallarse en posesión del
título de liCellIciadc en Medicina y Ci
rugía, >eln las condicion~s que deter
mina la real o,rden circular de lÓ de
febrero -de 1918 CC. L. núm, 57), e,on
destiu'Ü al Hospital Militar de Bar
,celona.

De real or,cien 10 digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad,rid 17 ,de julio de 1930.

Bl1l:RENGTJ.Eli

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Ca'Pitán genearal de la cuarta
regi6n.

Sefior Intel'vel1tor general del Ejército.

PR!EMIOS D,E EFlECnv.IDAD

Excmo. S,r.: El Rey ('1, D. g,) se
ha servido concecIer el premio de efec
tividad de 500 pesetas alluales, c¡;¡.rres
pondientes a un quinquenio, a partir
de pl'inlero 4e agosto pr6xi'1110, al te-
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niente (E. R.) de Sanidad Militar, don
Benito Casanova García, con destill10
en el Hospital Militar de Burgos, po:::
contar eru dicha fecha 25 años de ser
vicios con abonos, con arreglo a 10
dispuesto en :as reales órdenes cir
culares de 26 de junio de 1928 y 26
de septiembre de 1929 (D. O nú
lñerO's 140 y 2IÓ).

De real orden 10 digr! a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~'Íadrid 17 de julio de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán ge!neral de la sexta re
gión.

Señor In,tervt'utor general del Ejér
cito.

Circular..- Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
a los veterinarios primeros del Cuer
pG de VeteTinaria Militar compren
didos en la siguiente relación, que
principia con D. José Aquilué Ubie
to y termina con D. José Remando Pé
rez, el premio anual .de efectividad que
en la misma se les señala, como com
prendidos en el apar,tado b), de la base
n.& de la ley de 29 de junio de 1918
Ce. L. núm. 169), modificada por
la de 8 de julio de 1921 (D. O. núme
ro ISO), '¿¡ebimdo empezar a percibirla
a partir del 1 de agosto próximo, con
arreglo a 10 dispuesto en la regla prime
ra de. la real rden circulal' .de 22 de
noviembre de 1926 (D. O. núm. 265).

D9 r'J!al orden 10 digo a V. :e. para.
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1930.

?eñor...
:RELACIÓN QUE SE CITA

D. José Aquilué Ubieto, de la coman
dancia de Intendencia cl'e Melilla, 1.$00
pesetas por dos quinquenios y dnco anua
lidades.

D. Gabino Gallardo García, del ¿'e
pósito central de remonta y compra de
ganado 1.300 pesetllos por ,dos quinque
nios y tl'es anualidades.

D. Rafael Cal{1'evilla Carnicero, del
I'egimiento Artilleria ligera núm, 7,1.000
pesetas POI' dos ,quinquenios.

D. Vicente Nogales de 1a Gala, del
batallón de Ingenieros de Tetuá11, 500
pesetas por' un quinquenio.

D. José I-Iernando Pérez, del Grupo
de Fuerzas, Regu'lares Inclígenas núm. 4.
500 pesetas ,por un quinquenio.

Madrid 17 de julio de 1930.-Beren
guer.

Inspecci6n de los Servicios Farma-
céuticos. ,

SUBERNUMERARIOS
Sermo. Sr.: Vista la instancia que

V, A, Ro cursó n. estu Mil1istel'io en 28
dll mayo {Úi1llo, l1rOmovidu. po,r el far
mti.cCmtlco sc¡.{utlo tI\! Snnida,ll Mili
tn:r J) Frttllcisco Sülclugn Cnstells. ttis
llol1ilhlc xorztíso en osa' l'egi61ll 'Y dcsti
11¡\<10 actualmente cm la farmacia del
Hospital Militar de Zaragoza, en Stt
plica de que se le' conceda pasar a la

o. O. nt\m lóO

situación de supernumerario sin suel
do, teniendo en cuenta el gran número
de destinos subaiterlnos qUe están sin
pro....eer en la plantilla C},."1gánica del
Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido {].esestimar la solicitud del inte
resa'do.

De real orden 10 digo a V. A R. pa
ra su coruocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
::Madrid 17 de julio de 1930.

DÁMAso BERENGUEIt

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Capitán general de la quiThta
región.

Se,rmo. Sr.: Vista la instanda que
V. A. R. cursó a este I1Hnisterio en
12 de abril último, promovida por el
farmacéutico segundo de Sanidad Mi
litar D. Tomás JvIorató Pou, destinado
en la Farmacia militar de Santa Mó
nica de esa plaza, en súplica de que
se le conceda pasar a situación' de
snpernumerario sin sueldo, teniendo·
en cuenta el gran núme,ro de desti':lOS
de suba::ternos que están sill proveer
en la plantilla orgámica de: Cuerpo.
el Rey (q. D. g.) se ha servido~es

estimar la solicitud del interesado.
De real ¡;rden 10 digo a V. A. R. Da·

ra SI, cvllocimicnto y demás efectos.
Dios guarde a V. A R. muchos años.
Madrid 17 de julio c!cH930.

DÁUASO BERENGm:a

Señor Capitán general de la cuarta
reglón.

OlSPOSIClONES
de la Subsecretaría y Secciones de estt
Ministerio y de 1as Dependencias Centrales.

ConsoJo supromo UOI EJército 11 marina
PENSIONES

Exctno: Sr.: Par la pres1d'encia de es'te
Co'nsejo Supremo se dice. con esta fecha
a la Dirección general de la De¡¡.aa y
Clases Pasivas lo siguiente:

Este COl1sejo Supremo, en vIrtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de ellero de 1904, ha declarado con
derecho a pensi6n y mesadas de super
vIvencia a los comprendidos en la unida
relaci6n que .empieza con doña Joaquina
Pérez de Eulate e HIdalgo y termÍ11a con,
doña Josefa Valentín Poyo, cuyos ha.
berespasivos se les satisfarál1 en la fot
ma que se ex¡pl'csa cncLjaha telad6n~
mientras conserven la aptitud legal para
el percibo; las lhesadas de supervivencia
se abouar{m por una sola .... ez.

Lo que d~ orden del E:&lC11'Io. Sr. Pre
sidente manifiesto o. V. E. 110.1'0. su COllO
cimiento y dll1UÍlS efectos. moa guarde
a V. E. muchos anos. Ma<1rid IX de
julio de 1930.

El Gol1<lra1 Secretario,
PEDlW Yl1ll1DUGQ CASTl'U)

E:&lC11'lO, Si·....
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Madrld•••••~D••Marlan<? Hernández Bened~t.. Padrespo-i , \Teniente, d~saparecido en Aldea, D. Pe-J 4.Q60! 00
iD. Sat1:lniill:a Corral Velascoaln. bres•••• \ dro Hernandez CorraL \

I

U
Idem....... "Mela lZuJ:¡iG Usera. Vluda..... , ¡Teniente coronel, D. Luis Nevot López~ 2.000 00'

Leganés••••. •. '" Josef'it Va!e¡¡lín Poyo HuéIfana. soltera,.llAl~~~,~~~·;.,~~:;;:~~~~~·;~:~~~·~;~~l 63,J 50
zano " }

1 II

A1.tt6~d

que ha CIIF

·sado el
expediente

Pecha en que ,c' ~
debe empezar el O legaclpn Resldencla ~

abono de eHacienda de los InteresadO! ~
de la pensión de la provincia a

11, . en que se les - g
consigna el pago I ~

Afio Pueblo ProvincIa ~

1 1 !-I 11--1-11-1-11 11- - 1.. \'
Art. 15 del Estatuto de .

Orense •••••ID." AurOR Ferro de Aralljo •••• !Viudll.••••¡ , !Alférez, D. GonzaloPdegoTorres•••••••U 9161 7ól! > 1 ' ¡ las Clases Pasivas del1 18 dlcbre .. 1929¡®rense......... Ce.lanova•.• Orense ..... (M
H Estado í
iLe 8 de 'ulio 1860 2911 Pagaduría de la}• .Y. dl 1918 Y J 7 junio... 1929 Deuda y Clases Madrid..... Madrid..... (N)

¡unlo e ........ . Pasivas
'l'Art. 15 del Estatuto del!J "11

> lasClasesPasivasclel 29 ídem 1930 Idem \Idem !dem (fl)
Estado............. \

. W'l.. D. 22 ener41 19:4 11 17 dlcbre.. 1929 íden¡ ¡LtganéS ldern (O)

(A) Dicha pensión S'econcedle a la int.e.resada en Municipio cuya cüañ.tía, en unión de su ¡pensión" ex
permuta de la que :en. cuantía de 1.277,5° 'Pesetas anua- ceda de 5.000 p,esetasanuales.
les viene percibiendo por su esposo, médico primero (E) Dicha pensión debe abonarse a los intevesa
de Sanidad Militar, D. Eusebio Pérez Pereda, cuyo dos en copartic~padón, sin necesidad de nuevo seña
beneficio le fué otorgado en .30 de octubre de I8g6 lamiento ,en favor del que sobr.eviva, y desdJe la fe
(D. O. núm. 246); la percibirá mientras permanezca cha que se indica, que es la ·de su instanda solido
viuda, desde la fedra que se indica, que -es la de tandola pe.rmuta, según disponen las reales órdenes
su instancia solicitando la permuta, por disponerIoa¡;í de 17 de abril de, 1877 (C. L. núm. 139) y 29 de oc
para las permutas el citado artículo 95 del Estatuto, tubre de 1889 (C. L. núm. 528), previa liquidlación y
y previa liquidación y deducci6n de las cantidadesdeducdón ,de las cantidades percibidas desde dicho
percibidas ,desde dicho día por cuenta de lapensi6n día por cuenta dd sueldo de retiro que en la aC
de viudedad que disfrutaba en virtud del aJ,lterior se- tualidad disfruta el padre recurr-ente, como médico
ñalamiento. mayor retirado.

{B) Dicha pellSión debe abonarse a los interesa- (~). Se les transmite -el b~nefioio vacante ¡por -el fa-
dos por partes iguales y mano de su tutor duqmte Ile~l1U1'ento de su madre, dona Manuela S'ala Díaz, a
su menor ,edad; a las hembras mientras permanezcan. qUIen le ,fué otorgado· .en; .Ir de febrero d;e 1896
solteras y al varón D. Higiniú, hasta el 6 de abril (l? O. numo .34); 10 perCIbIrán, por partes Iguales,
de 193;' f~a ~ que cumplirá los veintitrés años de nuentras iPerma~ezcan 50lte::as, acumulándose la 'P.ar
'edad; cesando antes si obtienen empleo con sueldo te de la que pIerda la ::ptItud ~egal :para el perCIbo·
del Estado, Prov.inci~ o Municipio que, incrementa_e~ .la que la conserv~, sm neceSI?ad. de nueva decIa
do a la pensión, .exceda de 5.000 !pesetas al año, acu- ra~16n. Por s~r. pensl6:r; extraordmana, no p~ede ser
mulán<fuse la parte corres¡pondiente de:l que pierda la obJeto ,de reV1Sl6n, temendo ,en cuenta el arhculo.64
a¡ptitud para el percibo en los que la conserven, sin del real d'ecr-eto-ley de 3 (le .enero de 1929. .
necesidad de nueva declaraci6n. (G) Es la tercer:: parte del ~ayor sueldo dlsfru-

, tado durante dos anos por el causante, que lo fué
(C) QumtupIo de I~s 87.5 pesetas que ~e sueldo siendo auxiliar de cuarta dase, !por hallarse de su

íntegro ~enSGa1 .de retiro <hsfrutaba su mando .al fa- pernumerario sin su·eldo desd1e ¡primero de noviembre
Uecer. DIchas mesadas deben abonarse a la mtere- de Ig07 h,asta su fallecimiento
15~da, por una .so!:;. vez, por la Dé'legaci6n .d;- Ha· (H) 'Qu!futuplo de las 262,50' pesetas que de sue1da
cIenda que se mélIca, que es por donde percIbra SU¡; íntegro mensual disfrutaba su mando cuando,falleci6.
haberes .e! .causant~: . . Dichas mesadas deben abonarse a la interesllJda por

(D) DIcha penSlOD. debe ~bonarse a la lllteresada una sola vez por d'icha Pagadurfa conforme lo solí.
mi~ntras permanezca soltera, cesando en 1/)1 perci~o si lcita el! su instancia. '
(lbtlene empleo CO~ stleldo ,del Estadio, ProvinCIa o (I) Dicha. ¡pensión deb:e abonars~ a la interesada

mientras permanezca viuda, quedando sujeta a las
dis.posido'DJes dictadas o' que ,en ~o sucesivo puedan
dictarse, po·r ,el Ministerio de Hadeooa respecto a pen-
sionistas I'esidentell' 'en ,el ,extranjero. :o

(J) Dicha pensi6n se ,concede a la interesada en ¡::¡.
mejora de la que 'en ',cuantía de 3,000 pesetas anuales ~.
v.iene ¡percih1endo !por su dtado marido, cuyo benefi- a
cio le fué otorgado len 22 ·de ,octubre<l'e 1928 (D. O. nú- S'
mero 231), Y previa liquidaci6n, y deducci6n de las ft
cantidadesperci,bidas desde dicho' dlía por cuenta del _
anterio¡r m,enor señalamiento. §

(K) Di,cha pensión debe ,abonarse a la ínt·eresada
mientras permanezca solt,era, cesando .en dicho bene
.ftciosi obtiene 'empl.eo con' :sueldo del Estado, Pro
vincia o Munidpío que¡ ,en unión de la pensi6n, ex
ceda de 5.000 pesetas anual,es.

(L) Se .le transmite 'el henefido vacante por el fa
lledmiento de' SU madre, doña Gertrudis Marr6n T,e
jada" a quien l,e, fué otorgado .en 16 de f-ebre;ro die
1928 (D. O. núm. 55); 110, percibirá en tanto conserve
su actual 'e6tado civil. Que,da ,exoeptuada de la revi·
si6n prevenida I8n -el ,artículo, 64 del real decreto-l.ey
de 3 de ,enero ,éJle 1929, por estar ya consignada la
cuarta ¡parte del sueldo regulflJdor. ,

(LL) Di'cha ¡pensi6n d,ebe abonarse a las inte;resa
das, por partes iguaIes·, 'en tanto conserven su ac
tual ·estado civil, a'qumulándo,se ¡la pensi6n 'Bn la que
conserve la aptitud l,egal cuando la otra la pier<1a, Iti
sin ne,cesid'ad de nueva dedarad6n, y la huérfana (;
doña Fau6tina, durante su menor ·edad, ¡por mano del l'
tutor que la írepres'ent,e ,legalmente, (lesando cualquie- g,
ra de .ellas en -el percibo si obtienen empleo con suelo S
do ,del Estado, Provincia o Municipio que, sumado a :...
la pensi6n, exceda die $.000.peset~ al añQ,' , g



Ma,drid 11 ,de julio de 1930.-EI General Secreta~

río, Pedro Verdttgo Castro.

(m Habitá' en la cane de Ferraz núm. 50, !piso
tel'cero. I p

P(O) Dicha pensión deoe abonar~'e a la interesada =
m~entr¡¡,g, ¡permanezca sohera, cesando también en .el 1::¡.
percibo 'si obtiene 'empLeo con sueldo del Estado, Pro- fl
vincia o Municipio cuya cuantía, ,enuní6n de su peno _
:si6n, 'exceda de 5.000 pe,s·etas 11;1 año. ' g

mero 5z8), y llahi:endb fallecido e! padre del causante
en zo de febrero de! cq;rriente año, desde e.sta fecha
deberá entrar en el disfrute de la totalidad de la
pensión la madre, y <Iebiendlo entregarse ,la parte de
¡pensión .devengada por -el padr-e a sus herederos, pre
via liquidaci6n y ,deducción de las cantidailes percí
bi,(JIas por ·el mencionado padre d,esde la: indicada fe
cha, <Iesde su instancia hasta la de su fallecimiento,
por cuenta de la pensi6n de jubilaci6n qu.e. vén~ dis
frutando. Habita en la calle de 'Covarrubias núm. 21,
'entresuelo.

(M) Es la t~rcera part~ del mayor sueldo disfru
tado dura:nte: dos años por el causante, que 10 fué
siendo suiJ,oficial lk I~antería en activo, antes de su
a.séenso.

(N) Dicha ¡pensión debe abonarse a los interesa
dos en coparticipación y sin necesidad de nuevo 1;e·
ñalamiento, e favor del que. sobreviva, y d-esde la
fecila que se indica, que ,es -la de su instancia, según
previen.en las reales órdenes de 17 de abril de 1877
CC. L. núm. 139) y zg de octubre de 1889 CC. L. nú-
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Excmo. Sr.: Este Consejo Supre~
mo, €in, virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero d!e
1904, ha eX:j.minado los ex.pe~ientes
<de los comprendidos en la umda re~

la.dón, que empieza can Sebastián
Muruzagal Monreal y termina con

19 de julio de 1930 .

Eusebia Zarag'Oza Guerrero, y d,ecla~

ra que los interesados ~arecen de de~

recho a los bel1efidos que solicitan
por los motivos que en la misma se
consignan,.

Lo que de orden del señor Presi~

dente manifiesto a V. E. para. su co~

D. O. núm. lóO

nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma~

g.rid 26 !le junio de 1930.

El General Secretario.
PEDllO :VERDUGO CASTRO

Ex;cmo. Sr.,••

~I1IlO
o

.MHltar oa1l- Parentesco '-USES R.esidencia ;¡
10rldad que ele los intereudos ¡;:

NOMBR.ES Benetldo$ '"&be dar ca- con los nombres y apell!dos de los ",
<>

'nacimientoa de 101 interesados cansantes qne solicitan O-
losintere- causantes '"

sados Pueblo Provincia ~

~ {Nuevamentemesa'ls t etirad F • !
:Ferrol•••••• Sebastiana M:uruzágal Monteal. Viuda..... ~:c~~•~~:~:~:~ ~.:d~~ .funado.~'••••••~~~~,Ferrol • " •• , .. ..... Coruña••••• (1)

Arcante e "' Gcnzál Tal era ¡Madre tensión.POrgracla Sargento, Manuel Caro Goa'!ITorrevieia (Quiroga'~A1' t (2)I •••• once,pelOn ez av. , .•••• especIal.. •••••• zález..................................\ núm. 72)... ....... lcan e••••
Co:nandan - Pedro. Roda Massó................ •• • . (3)ClaMlI.de}M:a' B • Xarl ¡padre's '" PenSlOn •••••••••• Cabo, Juan Roda Baro•••••••••• IVl1amacolum ....... Gerona.....

Figneras . na aro es..••••.•••••·... , 11

T 1 d lE b' Z G 1M d p'ó ~Soldado, Nicolás Miguel Gar-iVlIl - (4)O e o........ use la. aragoza uerrerOn.... a re......... enSl n .............. -. cía de la Torre ']'" ZaragDza~ acanas ....... ea ...... Toledo ........ _
I '\lo

,
MOTIVOS DE LA NEGATIVA

(I) Porque, como se le dijo anteriormente,
sU marido se retir6 en I\lIS, o sea. con ano
terioridad a la le!y de 29 de junio de I\l18,
<¡ue fué la que concedió ingreso en el l!ontepio
:Militar a loe de su clase. Los dos casos que

<Jita de viudas de sargentos de Infantería de
'Marina no pueden tenerse en cuenta para la
.que ella pretende, puesto que la real orden de
Marina de x<4- de julio de ¡876,~ la cual

•

les fué aplicado el articulo 20 del Estatuto
de Clases pasivas, está dictada ""clus;"¡amente
para viudas y huérfanos de empleados de
Marina.

(2) Por no ser de 1:. competencla de este
A1to Cuerpo la concesi6n de esta clase de
pensiones, siendo únicamente de la iniciativa
exclusiva del Ministro del Ejército el pro>po·
ner a S. M. ias concesiones por gracia especial.

(3) Porque desde la fecha en que recibi6
la. herid:< el causante hasta 1;¡ ~ su fll1leei·

flüento ha transcurrido un plazo de tiempo
superior a dos años, y según el artículo quinto
de la ley de 8 de julib de I86o, en el que
se fija de una manera precisa dicho plazo, no
es posible concederles pensi6n.

(4) Porque el causante falleci6 de fiebres
tifoideas, enfermedad común que, por no lIef
originada. por riesgos y penalidades de cam·
paña, no lega derecho a pensión.

:Madrid 26 de junio de 1930.-El Gcncra1
Secrctario, Pedro Verdugo Caslro•


